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SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

• r a * n u m i a WBHBQV «I Trausm, ocao 
P«MIM al aAo. a loa particolana, fandaa i 
pagea da tnen de la capital a* hannpor 
iiéBdaw t i lo lalloo «n la* aautipeionea da ti 

8o awariha as la Cantadarfa da la DipnUdón ptoriaeial, a cuatro pa
tata* amaaaBt* téatimo* al t t i iua tn , ocha paattaa al aemoatre j quince 

" ~ * " i u aoliohar la aaacripcidn. Loa 
}r libncza del Giro nmino, admi-
itrimeatre, j úaicamente por la 

traaeifo da paaata qa* mal ta . L u aucripeieBea atraaadaa aa cobran con 
U B c a t a propo«ion«L 

Loa ATaatamientoa da cata proTiaeia abonarin la aoseripción con 
arttflo a la cácala iaaarta » eirenlar da la ConiiMn proTineial publicada 
en lo* ntaeroa da cata BOLITÍH de lecha 20 T 22 de diciembre da 1806. 

Loa Jugadea mnaieipaleo, ain diitiacion, diex pcoetaa al afio. 
Nájnero aaalto, TeinticinM ctetimoa da peaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
Lae dispoeicioneo de laa autoridades, excepto leo qne 

acan a instaoeia de parte DO pobre, se insertaiin oft-
eialmente, asimismo cunlqúier anuncio eoBcenii«nt*ai 
eervieio nacional que dimane de las mismas; lo de i a -
terée psrtienlsr previo el psgo adrlantado de Veinte 
céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncioa a que hace referencia la circular da la 
CCmiaidn provlneisi, techa 14 de diciembre de 1906, es 
cumplimiento al acuerdo de la IMpatsoidn de SO de 
Tiembre de dicho año, T cuja circular ha aido publi
cada en loa BOLKTINUS OncuLisdeSOj í 22dedleieao-
bre y* citado, ae abonarin con arregio a la tarifa ^>e 
en mencionad oí BOLBTINBS se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA 

M L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . •! Rnr Don AHonso XIII 
|Q . D. a), S. M . la RUNA DORI 
Victoria EoSMla y SS. AA. RR. al 
M K I M 4» AatariM • briMM, con-

lito noHttá «n m l a p o r t f 

D* lütul banafido ÜaMaa laa 
4a la Aagaita Raai 

del día 18 de septiembre de l» l l ) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

SUBSECRETARÍA 
En cumplimiento da lo preceptua

do an la baie 12, pimío 4° , dala 
Hf da 8 da marzo de 1917, te hice la 
Freíante publlcaddn a fin de que laa 
taraonai o entidades que aa comí-
deren perjudicada! con la concesldn 
de loa auxllloa que te aollcltan con 
arreg'o a Is merclonada ley de Pro-
tteción a las Indutrlas, puedan en 
término de veinte ittt, contados 
datdela fechada este anuncio, for-
•miar los correspondientes escritos 
de protesta, en loa que expongan 
cnanto estimen oportuno a sus Inte
reses y derechos. 

Expediente núm. 264 
Pacha de entrada: 8 de septlem 

bie de 1919. 
Petlclontrlo: D. Miguel Diez Qu 

Mrrez Canuco, Director-Gerente 
de la Sociedad anónima «Hornagua 
ra »domiciliada en León. 

Industria: Explotación de una 
gran fabrica deb.lquctas y agióme-
fados de ciibón. 

Auxilio: Loa comprendido* en la 
basa 4.a de la ley, apartados A, C 
y ], o tea exención del Impuesto da 
danchos raalei y 4a timbra «n loa 

actos de constluclón de la Sociedad, 
reducción al SO por 100 de la con
tribución de utilidades y régimen de 
eapedal protección en cuanto a laa 
tarifas para al transporte. 

Los eiciltos de protesta deberán 
presentarse por duplicado,con rela
ción a cada Instancla.dentrodelpla 
zo antea marcado,en las Delegacio
nes de Hacienda da lis provincias 
donde corresponda, Man personal-
mer.te o en esta Subtecretarb, pu-
dléndota tanblén rtmltlrloa certlfl-
cadoa porfeorrao* 

Madrid 17 de septiembre de 1919. 
El Subsecretario, Manuel de Argue
lles. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

R E A L ORDEN 
limo. Sr : Siendo crecido el nú

mero de Corporaciones y entidades 
de todas las provlnclaa que por co
municación y telegrama ae dirigen 
al Ministro de Fomento manlfettan-
do el enluslaimo que en las clases 
egrarlaa y productoras ha producido 
el Real decreto de 2 del actual 
reorganizando laa Cámaras Agrí
cola* provinciales, haciendo cons
tar que dicha reorganización ha 
de contribuir sin duda alguna al fo
mento y desarrollo de la agricul
tura, la mis Importante de todas las 
riquezas, e Interesando la prórroga 
de loa pltzoa concedidos por Real 
orden de 10 del contente mea para 
la elección, escrutinio y constitu
ción de laa Cámaras, y dada la Im
pórtatela y transcendencia grande 
que han de ttner dichas operacionea 
para la mia perfecta organización 
y normal funcionamiento de loa cita
dos organismos; 

S. M. el Rey (Q D, O.) ha tenl-
nido a bien disponer, de acuerdo 
con lo solicitado,'la prórroga de loa 
plazos mencionados, y designar el 

día 5 de oclubre próximo para la 
elección de Vocales; él 12 para el 
escrutinio, y el 19 del propio mea 
para la constitución de la* Cámaras. 

De Real orden lo comunico a V. S. 
para tn conocimiento, publicación 
en el BoMin Oficial y demás efec 
tos. 

Dios guarde a V. S. muchoa ailos. 
Madrid, 17 de septiembre de 1919— 

l Calderón. 
Sedores Oobemadores civiles de to

das las provir cías. 
(titttt del dia 18 da septiembre de 1S18) 

DON EDUARDO ROSON, 
QOBBRIMDO* CIVIL DB ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que D. Anastasio 

Ig'eiias, vecino de Fatgar, ha pre 
aentado en este Gobierno civil nna 
Instancia y proyecto solicitando au 
torlzadón para instalar una central 
eléctrica en el pueblo de Fasgar, 
Ayuntamiento de Murlaa de Pare-
dts, para el alumbrado del citado 
pueblo. 

Las obres consistirán en Instalar 
una tubería de cemento armado de 
34 metros de longitud, desde la 
fuente o manantial de 150 a 300II 

: tros de caudal por segundo, hasta 
j la casa de máquinas, en donde una 

turbina <Peltón,» aprovechando el 
desnivel de 11,50 metros, entre el 
manantial y la salida del tgua, actúa 
rá sobre la dinamo, transformando 
la energía hidráulica en eléctrica da 
220 voltios de tensión, destinando 
la corriente producida al alumbra
do del pueblo de Faig'.r. 

El citado manantial se halla al 
toado en la parte Norte del pueblo 
dcFaig»', y en la actualidad'apro
vechan su energía cuatro mellóos 
harlnéroa escalonado* en la ladera 

Lo que se h ce público a fin de 

que durante un plazo de treinta 
días hagan sus reclamaciones ía* 
personas o entidades que te consi
deren perjudicadas; advlrtiendo que 
el proyecto se hallará de manlllee-
to durante cae plazo, en la Jefatura 
de Obras públicas de esta prcvircla 

León 10 de septiembre de 1919. 
Eduardo Rosón , 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE L A PROVINCIA DB LEÓN 

• • a p m a t o é» Cmummumm 
Circular 

Por el Ministerio de Hacienda, coa 
fecha 13 del me* actual, ae ha fle
tado y publicado en la Gaceta del 
14, la Real orden cuya parte dispo
sitiva dice asi: 

«1.0 Que los Ayuntamientos que 
hasta la fecha no hayan podido for
mar el repartimiento general que de
termina el Real decreto de 11 de 
septiembre dé 19)8, podrán desde 
luego utilizar loa repartimientos fór
manos para el aflo de 1918, o que 
formen con arriglo a laa dlsposlcio-
nta que sirvieron de base a aquéíloa, 
con laa rectificaciones que proceden 

2. ° Que por el déficit que pueda 
resultar en el presupuesto munici
pal, utilicen en Igual forma transito
ria el repartimiento general que au
toriza la ley Municipal;, y 

3. ° Que loa Delegados de Ha
cienda adopten, o en su caso pro
pongan, las medidas necesarias pa
ra la ejecución del repartimiento 
determinado en el Rjal decreto' de 
11 de septiembre de 1918 y su Im
plantación Inexcusable en el próxi
mo alio económico.» 

Lo que te anuncia en cate perió
dico oficial para conocimiento de 
loa Ayuntamientos Interesados; ad
vlrtiendo a aquellos que eún no han 
remitido certificación de tener for-

r 

r /J* 



mado el repsrllmlcnto general, de
ben comunicar a la Admlnlftraclón 
de Propiedades e Impuesto! de cata 
provincia en término de ocho dlaa, 
la reiolucldn que adopten en virtud 
da lo dlipueato en la preinserta dis
posición mlnliterlal. 

León 17 de septiembre de 1919.— 
El Delegado de Hacienda, José M.a 
F. Ladreda. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DK LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular 
H.biéndose terminado el plazo 

para ¡a presentación de los apéndi
ces a los amlllaramlentoa de la con* 
blbuclón de Inmuebles, cultivo y 
ganadería y urbana amillarada, fijado 
en circular de esta Administración 
fecha 27 de agosto ditimo, y como 
algunos Ayuntamientos no cumplle-

, ron este servido, se les concede 
otro nuevo, que terminará en 30 del 
actual; entendiéndose que los que 

presenten después de esta fecha, 
serán desestimados. 

León 17 de septiembre de 1919.— 
El Administrador de Contribuciones, 
Gaspar Balerlola. 

TESORERIA DE HACIENDA 
OK LA PROVINCIA DB LKÓH 

Anuncio 
En las relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el segundo trimes
tre de! corriente aflo y Ayuntamlen-

' toa de los partidos de La Bafltza y 
Murtas de Paredes, formsdaa por el 
Arrendatario de la recaudación de 
esta provincia con arreglo s lo esta
blecido en el art. 59 de la Instruc
ción de 26 de ebril de 1900, he dic
tado la siguiente 

t Providencia.—No bebiendo sa
tisfecho MIS cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del corrien
te alto, los contribuyentes por rús
tica, urbana, industrial y utilidades 
que expresa le precedente relación, 
en los dos períodos de cobranza vo
luntarla seHalados en los anuncios 
y edictos que se publicaron en el 
BOLETIN OFICIAL y en la localidad 
respectivai con arreglo a lo precep
tuado en el art 50 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, Ies declaro 
Incnrsos en el recargo de primer 
grado, consistente en el 5 por 100 
sobre sus respectivas cuotas, que 
marca el art. 47 de dicha Instrue-
dón; en la Inteligencia de qua si, en 
el término que fija el art. 58, no sa
tisfacen los morosos el prlndpal dé 
Uta y recargo referido, se pasará al 
«premio da segando grado. 

Y para que proceda a dar la publi

cidad reglamentarla a esta providen
cia y a Incoar el procedlndenta da 
apremio, entríguense los recibos re-
ladonadós al encargado de seguir 
la ejecudón, Armando su redbo ai 
Arrendatario de la recaudación da 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en asta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello aa 
León, a 15 da septiembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, E. Reljas.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
Instrucdón, se publica en el B o u -
TÍM OFICIAL de la provincia para 
general conocimiento. 

León 15 de septiembre de 1919.— 
El Tesorero de Hacienda, Eduardo 
Reljas. 

M I N A S ~ 
DON ADOLFO DE L A ROSA, 

DIGBÜIBKO jara DBÍ. DISIJUIO 
MOTKO D I UTA PBOVIMCIA. 
Hago stber: Que por D. Guiller

mo Jones, vaclno de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierno dvll de 
esta provincia en el día 20 dal mes 
de agosto, a las diez y treinta minu
tos, una solicitud de registro pidien
do 96 pertenencias para la mina de 
hierro llamada Corratines, sita en 
el paraje «Corrallnes,» térm'no de 
Riera, Ayuntsmlento deCabrillanes. 
Hace la designación de las diadas 
96 pertenencias, en la forma siguien
te, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de partida 
la fusnte del prado cimero situado 
en dicho paraje, y desde él se medi
rán 200 metros al S., colocando una 
estaca auxiliar; de ésta 600 al E. 20° 
S., ia 1.a; 600 fl S. 20° O . la 2.'; 
600 al O. 20° N., la 5.*; 400 al S. 
20°O., la4"; 600al O. 20°N., la 
5»; 1.000 al N. 20° E . la 6.», y con 
600 al E. 20° S., se llegará a la au
xiliar, quedando cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habisndo hacho constar esta la-
¡sresí&j que íiens realizado el dt-
?£SIÍQ prevenido por la L«y, aa ha 
steltldo dicha solicitud por decreto 
jal Sr. Gobernador, sin parjaldo da 
Isrcero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta adicto pan qua en el tér
mino da sesenta días, contados des
di su facha, puedan piaaantar aa al 
Qoblarno dvll tus oposidonas los 
qae se consideraren con derecho al 
iodo o parta dal terreno solldtado, 
segán previene a! art. £4 de !a Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.500. 
León 9 de septiembre de 1919.— 

A. de La Rosa. 

na, se ha presentado en el Gobierno 
dvll de esta provincia en el día 28 
del me* de agosto, a las diez y trein
ta minutos, una solidtud de registro 
pidiendo 16 pertenendas para la mi
na de hulla llamada Candelas, sita 
en términos de Oceja y La Erclna, 
Ayuntamiento de La Erclna. Hace 
la deslgnadón de las citadas 16 per
tenencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N. V: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca 5.* de la mina "El Angel,» 
núm. 1.774, y de él se medirán al 
N. 500 metros, y se colocará la I.* 
estscr; 600 al O , la 2 *; 100 al S., 
la 3.a; 100 al E., la 4.a; 200 al S., 
la 5.a, y con 500 al E. se volverá al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetrode las pertenendas so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar esta 
Interesado que tiene realizado al da-
pósito prevenido por la Ley, ta ha 
admitido dicha solidtud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuldo de 
tercero. 

Lo que se anunda por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta din, contados des
da su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno dvll sui oposldonei los 
que se consideraren con derecho al 
todo o perte del terreno solldtado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 7.5C5. 
León 9 de septiembre de 1919.= 

A. de La Rosa. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Miranda Robles, Vecino de Matalla-

Don Federico Iparrag'ilrre Jiménez, 
Secretarlo de la Audiencia pro
vincial de León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 del actual, han sido 
comprendidas las cautas que a con
tinuación se dirán, asi como los ju
rados que por sorteo ha correspon
dido conocer de las mismas, cuyos 
nombres y vecindades, por partidos 
judiciales, también se expresan a 
continuación: 

. Partido judicial de Aetorga 
• Cauta por robo, contra Ricardo 
: de la iglesia, señalada para el día 6 

de octubre próximo. 
Otra por Violación, contra Pedro 

Alvarez, aeflaleda para el mismo dfa 
que la anterior. 

Otra por falsedad, contra Eduar
do Martínez, sellalada para el día 7 
del mismo mes. 

Otra por Igual delito, contra Au • 
relio Marinas y otro, señalada para 
los días 8 y 9 de repetido mes. 

JURADOS 
Cabezas de fomitía y vecindad 

• D. Víctor Garda, de Banldodas. 
i > Ignado Martínez, de Carrizo. 
. » Joaquín Alvarez, da AntofUta. 
J > Juan Fernández, da Carrizo. 

D Joié Prads, de Santlsg) Millas. 
> Antonio Ater.jo, de Val ce Saa 

Lorenzo. 
• Gregorio Domínguez, de Villoría 
> Melchor Alonso, de Casta Uto da 

los Polvezares. 
> Andrés Prieto, de Plllel. 
> Francisco Criado, de T^blalllk»' 
> Nicolás Martínez, de Moralee. 
» Benito Aller, de Antoftán. 
> Frandtco Garda, de Llamas. 
> Agustín Blanco, de Vlforcos. 
> Andréi Barrallo, de Santa Mari

na del.Riy. 
> Félix Qwda, de NItloso. 
> Frandtco Marcos, de Villares. 
> Esteban Gírela, d* Combarros. 
> Cipriano Alonsoi, de S in Román 
> Ramón Ca va, de A«torgt. 

CAPACIDADES 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Evaristo Arias, de Hiergt. -
> Pedro Girc'a, de Tabjyo. 
> Angal Oiorlo, de Pdlaclasmll. 
> Valentín Alorsi, de San Martin 
» Miguel Qilntana, de Lígulas. 
> Antonio Crespo, de Astorga. 
> Joaquín Pérez, de Yeldado. 
> Mariano Garda, de Llamas. 
> Ludo Abad, de Sin Justo. 
> Manuel Villán, de Tabladülo. 
> Pablo Alonso, de Carneros. 
» Vicente.Sevillano, de Qjlntanl-

l a del Valle. 
» Santiago Pérez, de Lucillo. 
> Francisco Arlai, i> Corporales. 
» Laureano Cornejo de Bsnavlds» 
> Jjsé tAtrii, da MJIHI i r r i r i . 

SOFERNUMERAarS 
Cabezas de familia y vec 'nixd 

D. Gregorio Raddgiez. da Leí». 
» Tomás Garda, de Ídem. . 
> TÍO doro L sb indi, da Idam. • 
> Ricardo Pinero, da Idem. 

Capacidades 
D. Vicente Mwtlnez, de León. 

> Fortunato Vargu, de Idem. 
Y para que conste, a tos cfsctot 

del art. 48 de la ley d«IJ irado, y pa
ra su Inserción en el BOLETIN OFI
CIAL de la provincia, exoldo la pra-
aente en León, a de 30 xgisto da 
1919.—Federico Iparragjirre.—Vis
to bjeno: E: Presidente, J ^ é Rodrí
guez. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Arganza 

Según me comunica la vecina d» 
San Juan de la Mata, en este Ayun
tamiento, D.* María Sa'gado, se ha
lla a dlsposldón del duefio, en la 
cesa de aquélla, una pollina blanca., 
edad entrada, con una oreja certada 
y una raya negra por las agujas; te
niendo además un bulto en al ce-
dril derecho. 

Lo que se hace público para que 
el dueño pase a recegeria, steapn» 



que pague lot guio* que tiene oca' de septiembre de mtl novecientos 
ilonidot por in manutención y ca*- diecinueve.—Evtlsilo Redondo.!— 
todla. Ante mi: Joié Zaplco, Secretario. '< 

Arganza 15 de aeptlembre de — 
1910.-EI Alcalde, Manuel Santalla. ANUNCIOS OFICIALES 

Alcaldía constitucional de 
Cedrones del Rto 

Pljidat definitivamente las cuen
tos municipales de eate dlitrlto,ren
didas por el Depotlterlo D. AguiUn 
San Joan Benavlde», bajo la adml-
nUtradón del Sr. Alcalde D. Juan 
Rublo Esteban, correspondientes al 
alio de 1918 y primer trimestre de 
1919, se hallan de manifiesto en la 
Sicretarla de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, a fin de 
que durante loscualea puedan loa 
vecinos del Municipio eliminarlas y 
presentarlas reclamaciones que a 
su derecho convengan. 

Cebrones del Río 14 de septiem
bre de 1919. =EI Alcalde, Juan Ru
blo. 

JUZGADO 

Don Evllaslo Redondo Ramos, Juez ' 
municipal de Grádeles. j 
Hago saber: Qae para pego de ] 

responsabilidades civiles a qae fué ] 
condenada Doradla Fernández Za- j 
pico, Vecina de Clfuentes, en luido ' 
verbal civil que la promovió su con- ] 
Vecino José Beneitez, se Venden en \ 
pública subasta, como de la prople- ] 
dad de la primera, las fincas si- j 
gulentes: ; 

1. a Una casa, en el pueblo da ; 
Clfuentes, en la calle de Madlna- i 
Veltla, con el númsro uno, se com- ! 
pone da planta baja, cocina, dos ha- ! 
bltaciones, portal y corral: linda por ' 
el lado del Este, con casa del ejecu
tante; Sur, con la expresada calle; 
Oeste, con casa de Heriberto Per 
nind:z, y Norte, con finca de Ma
ximino Garda; tasada en quinientas 
veinticinco pesetas. 

2. * Una tierra, trigal, sita en 
término del expresado Clfuentes, y 
sitio del Valle de La Magdalena, ha
ce próximamente ocho áreas: linda 
por el lado del Este, con camino ser
videro; Sur, con otra de Valeriano 
Martínez; Oeste, el arroyo, y Nor
te, de Hsribnto Fcrr.índiz; valo.a-
da en trescientas pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala-
audiencia de este Juzgado a las dos 
de la tarde del día catorce del pró
ximo mes de octubre, no admitién
dose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación y 
sin que los llenadores consignen 
previamente el diez por dentó de 
su Importe. No constan títulos de 
propiedad, que suplirá • su costa «I 
comprador. 

Dado en Gradefes, • diecisiete 

UNIVERSIDAD DE OVISDO 

Enseñanza privada 
En circular de este Rectorado, fe

cha 18 de marzo último, publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de las 
provincia» de Oviedo y León, se re
cordaba a todos los Sres. Directo
res y Empresarios de Colegios y 
Academias que se dedican a la en
señanza privada en todas sus mani
festaciones, la ineludible cbllgidón 
en que »e halla» de oMener de la 
autoridad académica del Distrito uni
versitario, la necesaria autorización 
para tbrlr al público sus Estableci
mientos, o si han de seguir funcio
nando. Ea ti plazo concedido promo
vieron expedientes en petldón de la 
Recesarla autorlzadón legal,algunos 
Directores de Academias y Cole
gios; pero teniendo noltdad» que 
faltan bastantes sin haberlo solld-
tado, ha resuelto conceder un se
gundo y último plazo de treinta días, 
a partir de la pubücadón de este 
nuevo aviso en los BOLETINES OFI
CIALES de las Indicadas provincias, 
para que asi lo Verifiquen, pudlendo 
en ese mismo tiempo activarse aque
llos expedientes en tramltadón qie, 
por falta de documentos, cambios da 
domicilio de las Academias y Cole
gios, o por otras causas especiales i 
ae hayan retrasado, quedando de 
este modo al amparo de las prescrip
ciones señaladas en el Rsai dscreto 
de 1.* de julio de 1902 y Rsal orden 
de 1.° de septiembre siguiente y 
otras. 

Asimismo sa recuerda a todos los 
Sres. Catedráticos y Profesores de 
los Centros oficiales da enseflanza 
de las provincias de León y Oviedo, 
que no pueden dedicarse a la ense
ñanza particular en sus domicilios o 
en Academias o Colegios, sin la au-
torlzadón correspondiente del Rec
tor pdo, previo Informe de las res
pectivas Juntas de Facultad o de los 
mismos Centros de enseflanza en 
que los solicitantes sirvan como ta
les Catedráticos o Profesoras, li
cencias que serán concedidas con 
las limitaciones prevenidas para cada 
curso académico, en el caso que los 
Colegios y Academias a que hayan 
de concurrir a dar lecciones, se ha
llen autorizados para dar la enseflan
za privada. 

Espera este Rectorado que los se-
flores Decanos de las Facultades de 
Derecho y Clendas, Directores de 
Institutos, Escuelas de Comercio, 
Escuela especial de Veterinaria, Es
cuelas Industriales y de Artes y Oli
dos, Escuelas Normales de Maes
tros y Maestras, remitan a este Rec

torado las peticiones qie se formu
len en tal sentido, y los Sres. Ins
pectores-Jefes lo harán a su vez da 
aquellos expedientes en solldtud de 
apertura de Colegios de primera en
señanza Iniciados, en el término que 
se séllala y ultimados en el mismo. 

Oviedo, 11 de septlembrede 1919. 
El Rector, J. Arlas ds Velasco. 

Parque dfo latemfeaela 
«le La Carota 

Anuncio 
Debiendo celebrarse nn concurso 

para la adquisición de los artículos 
que se expresan al final, necesarios 
para las atendones de este Parque 
y Depósitos de Ferrol, Lugo y León, 
durante el mes de octubre próxi
mo, hago saber a los qua deseen to
mar parte en la lldtadón, que el acto 
tendrá lugar el día 4 del diado mes, 
a la hora de las once, en el Parque 
de Intendencia de esta plaza, sito en 
el cuartel de Macanaz, ante la Junta 
económica del mismo, y que los 
pliegos de condiciones y muestras 
de los artículos, estarán dé manifies
to todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del con
curso, ambas insiusive, de las diez 
a las trece, en las oficinas de dicho 
establecimiento. 

Las proposldones se presentarán 
en pliegos cerrados, extendidas en 
papel sellado de la clase undédma, 
o sea de a peseta, ajustándose en lo 
esencial al modelo Inserto a conti
nuación, expresándose en ellas el 
precio de cada unidad métrica, y de
berán ser acompañadas de los do
cumentos que acrediten la persona
lidad del firmante, resguardo que 
acredite haber Impuesto en la Caja 
general de Depósitos o en sus Su
cursales, una cantidad equivalente 
al 5 por 100 del Importe de la pro
posición, el último recibo de la con
tribución Industrial que corresponda 
satisfacer, según el concepto en que 
comparece el firmante, y muestras 
de los artículos que se ofrezcan a la 
venta. 

La entrega de los artículos se ha
rá por los Vendedores o sus repre
sentantes, cuando la Junta lo consi
dere convanlente; pero siempre den
tro del mes citado, y en caso urgen
te, aunque no haya recaído la supe
rior aprobación. 

La adjudlcadón se hará a favor de 
la proposición o proposldones más 
ventajosas y ajustadas a las condi
ciones del concurso, y para el caso 
en que dos o más proposiciones 
Iguales dejen en suspenso aquélla, 
se verificará lldtadón por pujas a la 
llana, dorante quince minutos, entra 
los autores de dichas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsis
tiese la Igualdad, se decidirá la cues
tión por la suerte. 

ARTÍCULOS QUE SON OBJBTO 
DEL CONCURSO 

Para el Parque de La Comltit 
Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetaL. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Paja larga. 
Sal común. 
Habas y avena. 
Para el Depósito de Ferrol 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, hulla y vegetal. 
Liña. 
Petróleo o aceite para alumbrada. 
Pfiji larga. 
Habas y avena. 

Para los Depósitos de Lugo f Lt6n 

Cebada y paja trillada. 
Carbones de cok, bulla y vegetal. 
Lefla. 
Petróleo o aceite para alumbrado. 
Pr\i larga. 
Sai común. 
Habas y avena. 
Corulla 10 de septiembre de 1919; 

El Director, P. A. , José Vlües. 
Modelo de proposición 

Don F. de T. y T., domiciliado 
en , con residencia , provin
cia , calle...... número . . . . . CK* 
terado del anuncio publicado en «1 
Boletín Oficial de esta provincia 
facha de , para el sumíala-
tro de varios artículos n ¡cesarlo* 
en el Parque de Intendencia de La 
Corulla y sus Depósitos da Ferrol, 
Lugo y León, durante el mas actual, 
y del pliego de condiciones a qa* 
en el mismo se aluda, se compro* 
mete y obliga con sujsclón a la* 
cláusulas del mismo y su mis exac
to cumplimiento, a entregar (se ex
presarán los artículos que se ofrez
can y plazos en qje luyan deea-
tregarse) al precio da pesetas 

, céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose a entra* 
gar las cantidades ofrecidas cuando 
>e le ordene, durante todo el pre
sente mes, acompañando, en cum
plimiento de 10 prevenido, su céda
la personal de ciase, expedida 
en (o pasaporte de extranjería, 
en su caso, y d poder notarial, tan»» 
bién en su caso), asi como el última 
redbo de ia contribudón Industrial 
que le corresponde satisfacer sa» 
gún el concepto en que compare». 

Corufla de de 1919. 
(Firma y rúb;lca.) 

OBSERVACIONES.—SI se firma por 
poder, se expresará como anUflrma 
el nombre y apellidos del poderdan
te o el Ululo de la casa o razda 
•oda). 
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